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In. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA MI¡\lSTERIO DE MARINA

DECRETO 1375/1971, de 3 de junio, por el que se
suprime el Registro de la Pro]Jiedad de Torrecilla
en Cameros, cuyo d'*trito hipotecario pasa a ínte
grarse en el de Logrofio, quedando sin efecto JiU
agrupación provisional con el de Nájera.

Por el Ministerio de Justicia se procede actualmente a la
revisión de la circunscripción territorial de los Registros de la
iPropieda.d. inspirada en las necesidades del servicio y en la
nivelación dt'l trabajo y rendimiento de estas oficinas, lo cual
si aconseja, por Ulla parte, el aumento de Regi.:::ti'O$ en aquella.s
zonas de crecimiento demográfico y social, paralelamente, de
otra, requiere la fusIón de distritos hipotecarios límítrofes en
qUe el escaso volumen de titulación asi lo precise, y, a tal efecto,
y de conformidad con lo e.stablecido en el Decreto de veintidós
de julio de mil novecientos se.<>enta y siete, Ordenes ministeriales
de veintIcInco de agosto siguiente y veintiséis de I-ebrero de mIl
novecientos sesenta y nUeJle y artículos doscientos "etenta y cínco
de la. 1 }y hIpotecaria y cuatrocientos ochenta y cuatro del Re
glamento para su aplicación, ::..e ha instruido el oportuno expedien
te, en el que se han recogido los informes prect'ptivos ji ha
sido dictaminado favorablemente por el Consejo de Esta-do.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deUberación del Consejo de Ministros en su reunión de veíntiocho
de mayo de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

Articulo primero.-Queda suprimido el Regbtro dI' in Propie
dad da Torrecilla en Cameros, de morlo que su actual distrito
hipotecario pase a integrarse en el del Re<,;istro de Lugroño.

ArticulO seglindo.-El Ministro de Jlkticia, a través de la Direc
e1ón General de los Registros y del Notariado. adoptará las me
didas neoe.sarias para el cumplimiento de est.e DC'crcto,

Asi 10 di3pongo por el presente Decreto. dado fn Ma.drid a
tres de junio de mil novecien.tos setentl>. y un,),

FRANCISCO F'HANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA DE OH10L y URQUI.JQ

nLCRE'lD 1377_' 1971. de 28 de Jimio, por el que ~e

lOllLCde la Gran Cruz del Mérito Naval, con distin
tiro blanco, al General de Brú¡ada del Arma de
Avíacio1l don Carlos Dolz de Espejo y Gonzcílez
de la Ríva.

En t"oll.<dcracióll a las cil'cunstanc:as que concurren en el
General de Briga.da del Arm'a de Aviación don Carlos Dolz de
Espc-ju y üOJ1z¡llez de la Riva,

Vcn~:J en conceder!c la C~ran Cruz del Mérito Naval, con dis
tintivu blanco.

Así lo di,,¡¡fJllgO por el presente Decreto. d,'tdo en Madrid -u
\'('lntiudlJ ,] j'_m:o de mil llOvccicnto;~ srt.81:.la y uno.

FHANCISCO FH.,\NCO

Ei :\1:nJ"uo dI' Jl.f;lrin;1.
ADOLFO BATt1"rlOt'iE CüLOJ\1DO

ORDEN de '::8 de junio de 1911 por la que ,~e con
<('de la eru::- del Mérito Naval dp, primeta duse.
con distinti1.'o blanco. al Comandante de Avia
d;}n tSV¡ DEM, don Vicente Pérez Rayo.

En 8if'l1cj,ln II Jos mér'tos contraído,,:: por el Comandante de
Avíacinn lSVI DEM, dWl Vicf'nte Pél'('/\ Rayo, vengo en CGn·
e-ednlf' la C, ji/. dd M,¡;'riio Naval de plimnu clase, con di<it.in
ti\'o blanCO.

Madrid, ::;(: dt'im:i(; {j(~ :H71.

BATURONE

O¡UJ[;N de 21) de jW/liu de 19,1 por fa que ,":1.' ('(JI/

cede la Cr/l2 del MéTito Nacal (l!, primera clase,
ccJn distintivo blanco, al Teniente Coronel de Arti
llería DE,'M, don Vicente Poyuto ArrOllO.

ORDEN de 14 de mayo de 19'11 por la (JIW se concede
lo Medalla al Mérito en el S('i/UIO, en su categoría
d;~ Plata con ramas de palma·, a las Escuelas Pro
fesionales de Seguros de Mad;id y Barcelona.

En atención a los meri1(;:' contraídos 1)('1" el Tenlf'nte Coronel
(k Artill<'ria DEM, don V~('ente Poyatn AlTO,\-'" vf;ngo €1l con
f'ederk' la Cru~ ele! 1\![<"rii'l Naval de pl'iwera- da"e, ('en distin
tivo blmH:o,

Madrid. 21:: de Junio Üt 1871.

Ilmo, Sr,: Vb-;), la petición fornlll1ada pOi" ('1 Sindicato Na
ciunal del Seguro, por la que Ae solicita la con('..esión de la Medalla
al Mérit.o en el Se¡;uro p;lr<'t las E.scucla,s .?rof1::sionalcs del Se
guro de ?llól.dnd y Barcel(H13- en rilZÓn a. los E'xtraordinaríos me
ritas que en su labor docente han desa.rrollado las mismas y
que han J)resLg:iB,do llfJtablrmenLe a la In,sLiLuclún asegUl'adOl'a
espaí'JoJa;

Vi.:;tos el D,-'crctc de 6 de junio d0 1947 Y la O¡-dC'n ministerial
de 3 de mayo de 1967, Y considerando digna de recompensa
la meritoria labor de 10.'; citados Centros de ensefJ.allza,

E" ':~ Ministf:-rio, de conformidad con la propuesta de V. l., ha
t.enido a bien disponer:

Se concede a las Escuelas Profesionales de Seguros de Madrid
y Barcelona la Medalla al Mérito en el Seguro, en su categoría
de Plata con ramas de palma, de conformidad con el artículo Lo,
apartado e), del Decreto de 6 de junio de 1947, que instituyó
dicha con-decorac¡ón, y a tenor de 10 establecido en el apartado 7

DECRETO 137G--1fJ71, de 11 de JI/nia, por el qne .\C
autoriza al Consejo Superior de Protección de Me
nores la adquisición por gestión directa de un piso
en 01)iedo.

El Consejo Superior d~ Proteccióll Q€ Mf'nore", solícit.a auto
rIzación para concertar fllrectamente con don Dionisia Mufiíz
Blanco y su esposa doiía María del Carmen Mufli/, Toca, la
adquisición de un pIso en OViedo para instalación del Tribunal
Tutelar de Menores de Oviedo. Instruido el oportuno expediente
fué remitido a informe del Ministerio de Hacienda, de confor
midad con lo establecido en el apartado B l del artículo cua~

renta y tres de la Ley sobre Régimen Juridico de Entidades
Estatales Autónomas de veintiséis de diciembre de mil noye
cientos cincuenta y ocho, prestando la Direccióll General del
PatrimonIo del Estado su eonforrnidad a la adquisición de la
tinca de que se- trata prescindiendo de las fOl'lllalídades del
concurso. En su virtud, a proput;sta del Millístro d<:' Justicia
y previa deHberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día dos de abril de mil novecientos setenta y lmo.

DISPONGO:

Artículo úníco,-Se autoriza al Con,~(',io SUl1erior de Pl'u!ec
ción de Menores para que adquiera par concierto di¡ ecto, y por
el pn:cio de un millón ochodcJtat> veintiún mIl nov{'('Íf'ntas
trece peS€tas, el piso primeTo d'2la fint:a urbana l1I'unero ocho
anterior del editiGio núme, uno de la calle de acceso al Parque
de Invierno en Oviedo, oropiedad de don Dionisio Mlli'íiz Blanco
y su esposa, dOÍla Mmia de] Cm'men Muñiz Toca, para insta
ladón de] Trjb!illa: 'rllt~lar de Menores, efeetu:indo<ie el pago
con cargo al pl'esupm~sto vigente de dicho Organismo autónomo,

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a once- de Junio de mil nov{'('\entos setenta y uriO.

FRANCISCO FRANCO

El Mlnlstt'o de JustJeia,
ANTONIo l\!ARIA DE ORIOL Y URQUIJO

MINISTERIO

BATURONE

DE HACIENDA


